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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL. 
DEMANDANTE: JAVIER EDUARDO ORELLANO ABELLO. 
DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES S.A.- 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-13-2022-00231-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole que las 
notificaciones ordenadas en el auto admisorio, entre ellas la de ANDJE y Ministerio Público ya se 
surtieron el 29 de noviembre de 2.023. Así mismo, no se evidencia en el expediente digitalizado, 
certificación que dé cuenta de la respectiva notificación del traslado de la demanda y sus anexos a la 
demandada PORVENIR S.A. De otro lado, informo que la demandada COLPENSIONES contestó 
a través de correo electrónico del 31 de agosto del 2.023, y la demandada PORVENIR allegó memorial 
contentivo del escrito de contestación el 14 de septiembre del 2.023 mediante correo electrónico, 
encontrándose pendiente examinar si dicha contestación reúne los requisitos legales para de ser así 
programar audiencia del artículo 77 del CPTSS. Es de anotar que los términos judiciales estuvieron 
suspendidos del 14 al 22 de septiembre de 2.023, con ocasión a lo ordenado por el Consejo Superior 
de la Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 y PCSJA23-
12089/C3 del 20 de septiembre de 2.023. De igual forma, es de anotar que el Titular del Juzgado 
estuvo en labores de escrutinios del 29 de octubre al 4 de noviembre de 2.023. Así mismo, le comunico 
que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario, está en labores de 
organización para el trámite de los procesos y depuración de archivos con ocasión a la restante 
digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por tramitar, labores dentro de 
las cuales se encontró e identificó este proceso. Sírvase a proveer. 
  
Barranquilla, 26 de enero de 2024.                  
                                                                           MARIA B. POTES SANTODOMINGO 
                                                                                               Secretaria 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, veintiséis  
(26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se evidencia que la demandada 
COLPENSIONES, compareció al presente proceso contestando la demanda a través de correo 
electrónico del 31 de agosto de 2.023, mientras que respecto a la demandada AFP PORVENIR S.A, 
no se evidencia certificación que dé cuenta de la respectiva notificación del traslado de la demanda y 
sus anexos, e igualmente allegó memorial contentivo del escrito de contestación el 14 de septiembre 
de 2.023, por lo que se les tendrá por notificadas por conducta concluyente, de conformidad con el 
artículo 301 del Código General del Proceso, aplicable por integración normativa en materia laboral 
por disposición del artículo 145 del C.P.T.S.S.- 
 
Ahora bien, examinada la contestación la demanda COLPENSIONES se llega a la conclusión que fue 
presentada dentro del término legal para ello, empero al revisar la misma se advierte que, conforme 
lo establece el artículo 31 del C.P.T.S.S, observa esta Agencia Judicial que la contestación no 
concuerda con la integridad de las pretensiones de la demanda subsanada, toda vez que al 
pronunciarse sobre las declarativas lo hace del 1° al 2° y condenatorias lo hace de la 1° a la 4°, cuando 
la demanda subsanada cuenta con 3 pretensiones declarativas y 6 condenatorias, también de los 
documentos anexados en el correo antes mencionado, observa este Despacho que no todos los 
documentos relacionados como pruebas fueron aportados como anexos, tal es el caso del documento 
denominado “1. Expediente administrativo del demandante” y “2. Historia laboral”, para la época de 
dicha contestación. Teniendo en cuenta lo anterior, se llega a la conclusión que no hay un 
pronunciamiento real de las pretensiones conforme al numeral 2º del artículo 31 del CPTSS, e 
igualmente que con la contestación de la demanda no se allegaron todos los documentos señalados en 
el acápite de pruebas, incumpliendo así lo reglado en el Parágrafo 1º del artículo 31 ibidem, razón por 
la cual se devolverá la contestación de la demanda que hiciere la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES para que en subsane los yerros anotados. 
 
En cuanto a la demandada AFP PORVENIR S.A, examinada la contestación se llega a la conclusión 
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que fue presentada dentro del término legal para ello, empero, e igualmente, al realizar el estudio de 
la contestación realizada, conforme lo establece el artículo 31 del C.P.T.S.S, observa esta Agencia 
Judicial que la contestación no concuerda con la integridad de los hechos y pretensiones de la demanda 
subsanada, evidenciándose a su vez que la contestación se realizó conforme a la demanda primigenia 
y no a la demanda subsanada, la cual le correspondía contestar a la demandada AFP PORVENIR S.A 
en primer lugar. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se tendrán por notificadas por conducta concluyente a las 
demandadas, se devolverá la contestación de la demanda presentada por estas, a fin de que presenten 
en un solo documento unificado y en formato PDF el escrito de contestación de la demanda y todos 
los anexos de esta, incluidas las pruebas documentales que pretendan hacer valer a su favor, so pena 
de tener por no contestada la demanda de conformidad con el parágrafo 3º del artículo 31 del CPTSS, 
además de reconocer personería a los apoderados judiciales de las demandadas cuyos representantes 
legales se encuentran acreditados con el correspondiente certificado de existencia y representación 
legal (Arts.74 y 75 del CGP, Art.145 CPTSS). 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, de 
conformidad con el artículo 301 del C.G.P., aplicable por integración normativa en materia laboral 
por el artículo 145 del C.P.T.S.S. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la contestación de demanda presentada por las demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, por el 
término de cinco (5) días para que subsane los yerros anotados en precedencia, so pena, de tener por 
no contestada la demanda. 
 
TERCERO: TÉNGASE a la Dra. ANYA YURICO ARIAS ARAGONEZ, quien a su vez es 
representante legal de la firma ARIAS ARAGONEZ & ASESORES ASOCIADOS S.A.S., como 
apoderada judicial principal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES y al Dr. CARLOS JOSE ORTEGA GOMEZ, como apoderado 
judicial sustituto de la misma entidad, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos. 
 
CUARTO: TÉNGASE a PROCEDER S.A.S.- Dr. JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO como 
apoderado judicial de la demandada AFP PORVENIR S.A., para los fines y términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2022-00231-00 
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